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formalización de las actividades de pequeña minería y 
minería artesanal;

Que, a través del Memorando N° 0739-2015/MEM-
OGP, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
Ministerio de Energía y Minas emite opinión favorable sobre la 
disponibilidad de recursos para la Transferencia de Partidas a 
favor de los Gobiernos Regionales de los Departamentos de 
Apurímac, Huánuco, Loreto, Moquegua, Puno y Piura, para 
el mantenimiento y capacitación en el marco del proceso de 
implementación del mecanismo de la Ventanilla Única para 
promover la formalización minera, en el programa presupuestal 
0126: Formalización Minera de la pequeña minería y minería 
artesanal; en virtud de lo cual, con Oficio N° 2062-2015-MEM/
SEG, el referido Ministerio solicita la transferencia de recursos;

 Que, en consecuencia, y en aplicación de lo dispuesto 
en la Sexagésima Sétima Disposición Complementaria Final 
de la Ley N° 30281, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2015, resulta necesario aprobar una 
Transferencia de Partidas hasta por la suma de UN MILLÓN 
OCHOCIENTOS DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS 
Y 00/100 SOLES (S/ 1 802 772,00) con cargo a la Fuente 
de Financiamiento Recursos Ordinarios, del presupuesto 
institucional del año fiscal 2015, del pliego 016: Ministerio de 
Energía y Minas, Unidad Ejecutora 001: Ministerio de Energía 
y Minas – Central, a favor de seis (06) Gobiernos Regionales, 
para el mantenimiento y capacitación en el marco del proceso 
de implementación del mecanismo de la Ventanilla Única para 
promover la formalización minera;

De conformidad con lo establecido en la Sexagésima 
Sétima Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
30281, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2015 y la Nonagésima Sétima Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 30114, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto 
1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015, 
hasta por la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS DOS 
MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS Y 00/100 SOLES 
(S/ 1 802 772,00), del pliego Ministerio de Energía y 
Minas, a favor de seis (06) Gobiernos Regionales, para el 
mantenimiento y capacitación en el marco del proceso de 
implementación del mecanismo de la Ventanilla Única para 
promover la formalización minera, conforme a lo indicado 
en la parte considerativa de la presente norma, de acuerdo 
al siguiente detalle:

DE LA: 				    En Soles

SECCION PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO 	 016	 :	Ministerio de Energía y Minas 
UNIDAD EJECUTORA 	 001	 :	Ministerio de Energía y Minas - 

Central 
PROGRAMA PRESUPUESTAL 	0126	:	Formalización Minera de la pequeña 

minería y minería artesanal
PRODUCTO	 3000658	 :	Mineros Formalizados
ACTIVIDAD	 5005028	 :	Ventanilla Única para el proceso de 

formalización 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 	 1	 :	Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE

2.4 Donaciones y Transferencias 				    1 751 455,00
GASTO DE CAPITAL
2.4 Donaciones y Transferencias 				    51 317,00
				    ----------------
		 TOTAL EGRESOS 	 1 802 772,00
				    ==========
A LA: 				    En Soles

SECCION SEGUNDA		  :	Instancias Descentralizadas 
PLIEGOS		  :	Gobiernos Regionales
PROGRAMA PRESUPUESTAL 	0126:	F	ormalización Minera de la pequeña 

minería y minería artesanal
PRODUCTO	 3000658	 :	Mineros Formalizados
ACTIVIDAD	 5005028	 :	Ventanilla Única para el proceso de 

formalización 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 	 1	 :	Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios				     1 751 455,00
GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 	 51 317,00
	
		 TOTAL EGRESOS 	 1 802 772,00
				    =========

 1.2 Los pliegos habilitados en la sección segunda del 
numeral 1.1 del presente artículo y los montos de transferencia 
por pliego, se detallan en el Anexo “Transferencia de 
Partidas a favor de diversos Gobiernos Regionales para el 
mantenimiento y capacitación en el marco del proceso de 
implementación del mecanismo de la Ventanilla Única para 
promover la formalización minera”, que forma parte integrante 
del presente Decreto Supremo y se publica en los portales 
institucionales del Ministerio de Economía y Finanzas (www.
mef.gob.pe) y del Ministerio de Energía y Minas (www.minem.
gob.pe) en la misma fecha de la publicación de la presente 
norma en el Diario Oficial “El Peruano”.

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitador y habilitado en 
la presente Transferencia de Partidas, aprueban mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el numeral 1.1 del artículo 1 de la presente norma, a 
nivel programático, dentro de los cinco (5) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de la 
Resolución será remitida dentro de los cinco (5) días de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 23.2 
del artículo 23 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 304-2012-EF.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicitará a la Dirección General 
de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, instruirá a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que hace 

referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a 
fines distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Información
Los pliegos habilitados informarán al Ministerio de 

Energía y Minas los avances físicos y financieros de la 
ejecución de los recursos transferidos, de acuerdo a los 
requerimientos que para tal efecto solicite dicho Ministerio.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el Ministro 

de Economía y Finanzas y por la Ministra de Energía y Minas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de diciembre del año dos mil quince.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

Alonso Segura Vasi
Ministro de Economía y Finanzas

Rosa María Ortiz Ríos
Ministra de Energía y Minas

1327254-6

Aprueban crédito suplementario destinado 
a financiar el Fondo para la Estabilización 
de Precios de los Combustibles Derivados 
del Petróleo

DECRETO SUPREMO
Nº 396-2015-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto de Urgencia Nº 010-2004 
se creó el Fondo para la Estabilización de Precios de 
los Combustibles Derivados del Petróleo, como Fondo 
intangible destinado a evitar que la alta volatilidad de los 
precios del petróleo crudo y sus derivados en el mercado 
internacional, se traslade a los consumidores del país;
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Que, el numeral 7.3 del artículo 7 del Decreto de 
Urgencia Nº 010-2004, incorporado mediante Decreto 
de Urgencia Nº 027-2010 establece que cuando existan 
saldos positivos en el Fondo, el Administrador del Fondo 
deberá proceder a la transferencia de hasta un Setenta 
y Cinco por ciento (75%) de los mismos a la cuenta 
que determine el Ministerio de Economía y Finanzas, 
a través de la Dirección Nacional del Tesoro Público, 
hoy Dirección General de Endeudamiento y Tesoro 
Público, con una periodicidad bimestral, autorizando a 
dicha Dirección General a transferir a la referida cuenta 
otros recursos extraordinarios a ser estimados según la 
metodología, criterios, porcentajes y hasta por el monto 
máximo dispuesto en el reglamento del Decreto de 
Urgencia Nº 010-2004 y sus modificatorias;

Que, asimismo, el citado numeral establece que mediante 
Decreto Supremo, con el voto aprobatorio del Consejo de 
Ministros, se incorporará vía crédito suplementario en el 
presupuesto del pliego Ministerio de Energía y Minas los 
recursos mencionados en el considerando precedente, 
únicamente con el objeto de financiar el Fondo;

Que, el numeral 11.2 del artículo 11 de las Normas 
Reglamentarias y Complementarias del Decreto de 
Urgencia Nº 010-2004, aprobadas mediante el Decreto 
Supremo Nº 142-2004-EF y modificatorias, señala que en 
caso resulte necesario y siempre y cuando existan recursos 
en la cuenta, se deberán expedir Decretos Supremos para 
financiar el Fondo, con cargo a los recursos señalados 
en el artículo 10 de las citadas normas reglamentarias, 
estableciéndose que el monto a transferir en cada 
oportunidad será determinado en los Decretos Supremos, a 
propuesta del Ministerio de Economía y Finanzas, teniendo 
en cuenta los montos comprometidos por el Fondo con los 
Productores y/o Importadores;

Que, el artículo 1 del Decreto de Urgencia Nº 001-
2015, publicado el 8 de enero de 2015, dispuso medidas 
excepcionales para la actualización de la Banda de Precios 
Objetivo de cada Producto a que se refieren los numerales 
4.3 y 4.7 del artículo 4 y la Segunda Disposición Final del 
Decreto de Urgencia Nº 010-2004; ello con la finalidad de 
corregir distorsiones en los precios y comercialización de 
combustibles;

Que, al 23 de noviembre de 2015, las medidas 
mencionadas en el párrafo precedente han generado una 
reducción de las bandas de precios de S/ 1,35 para el 
Diésel BX, S/ 3,23 para el caso de los Petróleos Industriales 
y S/ 0,54 para el GLP envasado;

Que, debido a la volatilidad de la cotización internacional 
del petróleo y sus derivados, entre los meses de febrero 
y noviembre, se generaron desfases entre el Precio de 
Paridad de Exportación o Precio de Paridad de Importación, 
según corresponda, y Límite Superior de las Bandas de 
Precios, generándose compensaciones del Fondo a los 
productores e importadores de combustibles;

Que, de acuerdo a lo informado por el Administrador 
del Fondo para la Estabilización de Precios de los 
Combustibles Derivados del Petróleo, éste acumula a la 
fecha obligaciones con los productores y/o importadores 
de combustibles, por lo que solicita que se disponga 
el financiamiento correspondiente, de acuerdo a lo 
establecido por el numeral 11.2 del artículo 11 de las 
Normas Reglamentarias y Complementarias del Decreto 
de Urgencia Nº 010-2004, aprobadas mediante el Decreto 
Supremo Nº 142-2004-EF;

Que, resulta necesario asignar recursos vía crédito 
suplementario en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2015 para la cancelación de las obligaciones 
originadas en el marco del Decreto de Urgencia Nº 010-
2004 y normas modificatorias, por el monto de TREINTA Y 
CUATRO MILLONES CIENTO CUARENTA MIL Y 00/100 
SOLES (S/ 34 140 000,00), con cargo a los recursos que 
se mantienen en la cuenta a que se refiere la parte final 
del numeral 7.3 del artículo 7 del Decreto de Urgencia Nº 
010-2004, incorporado mediante Decreto de Urgencia Nº 
027-2010;

De conformidad con lo dispuesto por el numeral 7.3 
del artículo 7 del Decreto de Urgencia Nº 010-2004 y sus 
modificatorias, y por el numeral 11.2 del artículo 11 de las 
Normas Reglamentarias y Complementarias del Decreto 
de Urgencia Nº 010-2004 aprobadas mediante el Decreto 
Supremo Nº 142-2004-EF y sus modificatorias; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1.- Autorización de Crédito Suplementario
Autorízase la incorporación de recursos vía Crédito 

Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2015 hasta por la suma de TREINTA Y CUATRO 
MILLONES CIENTO CUARENTA MIL Y 00/100 SOLES (S/ 
34 140 000,00), a favor del pliego Ministerio de Energía 
y Minas, para financiar el Fondo para la Estabilización 
de Precios de los Combustibles Derivados del Petróleo, 
conforme a lo que establezca el Administrador del Fondo 
según el orden temporal de los recursos comprometidos, 
de acuerdo al siguiente detalle:

INGRESOS:� (En Soles)

FUENTE DE
FINANCIAMIENTO:	1. RECURSOS ORDINARIOS� 34 140 000,00
(Otros recursos extraordinarios – D.U. Nº 010-2004)� --------------------
	 TOTAL INGRESOS� 34 140 000,00
� ===========

EGRESOS:� (En Soles)

SECCION PRIMERA			   Gobierno Central
PLIEGO	 016	 :	Ministerio de Energía y Minas
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Ministerio de Energía y Minas - 

Central
FUNCIÓN	 12	 :	Energía
PROGRAMA FUNCIONAL	 011	 :	Transferencias e Intermediación 

Financiera
SUBPROGRAMA
FUNCIONAL	 0019	 :	Transferencias de Carácter General
ACTIVIDAD	 5001262:	 Transferencias al Fondo de 

Estabilización de Precios de los 
Combustibles

FUENTE DE FINANCIAMIENTO		  :	1. RECURSOS ORDINARIOS

GASTOS CORRIENTES
2.5 Otros Gastos� 34 140 000,00
� ---------------------
	 TOTAL EGRESOS� 34 140 000,00
� ============

Artículo 2.- Procedimiento para la desagregación de 
los Recursos

2.1 El titular del pliego habilitado en el presente 
Crédito Suplementario, aprueba mediante Resolución, la 
desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 de la presente norma, a nivel funcional programático 
y genérica del gasto, dentro de los cinco (5) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la resolución se remite dentro de los cinco 
(5) días de aprobada a los organismos señalados en el 
numeral 23.2 del artículo 23 del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional 
de Presupuesto, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 304-2012-EF.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el Pliego, solicita a la Dirección General del 
Presupuesto Público las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas partida 
de ingreso, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto, o la que haga sus 
veces en el Pliego, instruye a la Unidad Ejecutora para 
que elabore las correspondientes “Notas para Modificación 
Presupuestaria”, que se requieran como consecuencia de 
la modificación presupuestaria autorizada por la presente 
norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos del crédito suplementario a que hace 

referencia el artículo 1 del presente dispositivo, no podrán 
ser destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para 
los cuales son incorporados.

Artículo 4.- Programación de futuras incorporaciones 
de recursos del Fondo

Hasta el 30 de junio de 2016, de requerirse la 
incorporación de nuevos recursos para el financiamiento 
del Fondo para la Estabilización de Precios de los 
Combustibles Derivados del Petróleo, ésta se efectuará 
trimestralmente siempre que se cumpla lo dispuesto en el 
Decreto de Urgencia Nº 010-2004, normas reglamentarias 
y modificatorias. La emisión de la norma correspondiente 
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se efectuará antes del último día hábil de los meses marzo 
de 2016 y junio de 2016.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Ministro de Economía y Finanzas y por la Ministra de 
Energía y Minas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de diciembre del año dos mil quince.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

ALONSO SEGURA VASI
Ministro de Economía y Finanzas

ROSA MARÍA ORTIZ RÍOS
Ministra de Energía y Minas

1327254-7

Aprueban Unidad Impositiva Tributaria 
(UIT) para el año 2016

DECRETO SUPREMO
Nº 397-2015-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Norma XV del Título 
Preliminar del Texto Único Ordenado (TUO) del Código 
Tributario, aprobado por el Decreto Supremo Nº 133-2013-
EF y normas modificatorias, la Unidad Impositiva Tributaria 
(UIT) es un valor de referencia que puede ser utilizado en 
las normas tributarias, entre otros;

Que, asimismo dispone que el valor de la UIT será 
determinado mediante Decreto Supremo considerando los 
supuestos macroeconómicos;

Al amparo de lo dispuesto en la Norma XV del Título 
Preliminar del TUO del Código Tributario;

DECRETA:

Artículo 1º.- Aprobación de la UIT para el año 2016
Durante el año 2016, el valor de la Unidad Impositiva 

Tributaria (UIT) como índice de referencia en normas 
tributarias será de Tres Mil Novecientos Cincuenta y 00/100 
Soles (S/ 3 950,00).

Artículo 2º.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de diciembre del año dos mil quince.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

ALONSO SEGURA VASI
Ministro de Economía y Finanzas

1327254-8

Aprueban préstamo contingente con el BID

DECRETO SUPREMO
Nº 398-2015-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el numeral 59.1 del Artículo 59 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 28563, Ley General 
del Sistema Nacional de Endeudamiento, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 008-2014-EF, se autoriza 
al Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la 
Dirección General del Endeudamiento y Tesoro Público, 
a negociar y celebrar financiamientos contingentes, tales 
como líneas de crédito, operaciones de endeudamiento, 
así como otros instrumentos existentes o que el mercado 

desarrolle, que tengan por objeto obtener recursos ante 
la eventual ocurrencia de un desastre de origen natural o 
tecnológico, para destinarlos a financiar la rehabilitación y 
reconstrucción de la infraestructura pública y de servicios 
públicos ubicados en las zonas que eventualmente 
pudiesen ser afectadas o devastadas por dichos desastres, 
incluyendo los estudios de preinversión requeridos para 
ello, y atender de manera inmediata las necesidades de la 
población afectada; así como para mitigar los riesgos de 
situaciones de emergencia y crisis de tipo económico y 
financiero en el país;

Que, en el marco de la citada autorización, el Ministerio de 
Economía y Finanzas, en representación de la República del 
Perú, acordará con el Banco Interamericano de Desarrollo– 
BID, un préstamo contingente denominado “Programa de 
Modernización de la Gestión para la Cobertura Universal 
de Salud I”, bajo la modalidad de Préstamo de Apoyo a 
Reformas de Política bajo Opción de Retiro Diferido, hasta 
por US$ 300 000 000,00 (TRESCIENTOS MILLONES Y 
00/100 DÓLARES AMERICANOS), destinado a financiar 
los gastos de emergencia ante la ocurrencia de un desastre 
natural o crisis de tipo económica o financiera;

Que, el referido préstamo contingente contempla 
el instrumento financiero denominado “Facilidad de 
Conversión de Moneda”, el cual faculta a la República del 
Perú a solicitar la conversión de los desembolsos o del saldo 
adeudado del préstamo, a Soles, con la correspondiente 
modificación de las condiciones financieras de la operación;

Que, en adición, el citado financiamiento contingente 
externo también contempla el instrumento financiero 
denominado “Facilidad de Conversión de Tasa de Interés”, 
el cual permite cambiar una parte o la totalidad de los saldos 
adeudados de los préstamos con Tasa Basada en LIBOR, a 
una Tasa Fija de Interés, o viceversa con la correspondiente 
modificación de las condiciones financieras de la operación;

Que, de acuerdo con lo establecido en el numeral 59.3 
del artículo 59 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 28563, 
Ley General del Sistema Nacional de Endeudamiento, 
aprobado por Decreto Supremo N° 008-2014-EF, la 
contratación de los financiamientos contingentes no está 
sujeta a los límites ni a los procedimientos de aprobación 
para las operaciones de endeudamiento que fija la citada 
Ley General o la Ley de Endeudamiento del Sector Público 
para cada año fiscal; 

Que, sobre el particular han opinado favorablemente la 
Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público y 
la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Economía y Finanzas;

De conformidad con lo dispuesto por el Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 28563, Ley General del Sistema 
Nacional de Endeudamiento, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 008-2014-EF; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación del Préstamo Contingente
1.1 Apruébese el préstamo contingente denominado  

“Programa de Modernización de la Gestión para la 
Cobertura Universal de Salud I”, bajo la modalidad de 
Préstamo de Apoyo a Reformas de Política bajo Opción de 
Retiro Diferido, a ser acordado entre la República del Perú 
y el Banco Interamericano de Desarrollo– BID, hasta por la 
suma de US$ 300 000 000,00 (TRESCIENTOS MILLONES 
Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS), destinado a financiar 
los gastos de emergencia ante la ocurrencia de un desastre 
natural o crisis de tipo económica o financiera.

1.2 El préstamo contingente puede ser utilizado en 
un plazo de 03 (tres) años, renovables por 03 (tres) años 
adicionales, hasta un plazo total de 06 (seis) años, y se 
amortiza en una sola cuota que vence el 15 de abril de 
2028. Devenga una tasa de interés basada en la LIBOR a 
03 (tres) meses, más un margen a ser determinado por el 
BID de acuerdo con su política sobre tasas de interés. 

1.3 Se paga una comisión inicial del 0,50% del monto del 
préstamo contingente; una comisión de renovación del 0,50% 
del saldo no desembolsado del préstamo contingente en 
caso de renovarse el plazo de utilización por 03 (tres) años 
adicionales; y una comisión de inmovilización de fondos del 
0,25% anual sobre el saldo por desembolsar del préstamo 
contingente, de acuerdo con las políticas del BID.

Artículo 2.- Facilidad de Conversión de Moneda y 
Facilidad de Conversión de Tasa de Interés 

2.1 Autorícese al Ministerio de Economía y Finanzas, 
a través de la Dirección General de Endeudamiento y 


